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PARTE OFICIAL

dl Li PROVINGU DE LOGRO.^0.

El Gobernador de Bnrgos 
en telégrama de hoy á las 10 y 
55 minutos de la mañana, me 
dicelo siguiente.

Según aviso que acabo de 
recibir han sido capturados en 
Valladolid el cabo 2.“de la 
Guardia civil, Villarreal, y el 
paisano Francisco Bruno, pio- 
cedentes de la dispersa íac- 
cioii de Aranda de Duero.

Lo que se anuncia al publi
co . Logroño 4 de Abril de 1860.
—Memuel Somoza.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las tres de la tarde de 
^^^Ño ocurre novedad. Reina 

la tranquilidad mas completa 
en todas las Provincias. En to
das partes se ha recibido con 
la mayor indignación la noti
cia de la rebelión felizmente 
abortada. Lo que se pone en 
conocimiento del público. Lo
groño 4 de Abril de 1860.
Manuel Somoza.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción se halservido comunicarme con fecha 
22 de Marzo último la Real órden si 

^^'u^ReinaïQ. D.G.) se ha servido man- 
dar quT adopte Y. S. las disposiciones 
convenientes para que si 
esa nrovincia un trances llamado Juan 1.a 
bara un" se dice desertor del regim en- 
to de Húsares num. 2, sea inmediat »raen-. 
tedet'uiilo v puesto à
V. S. que deberá dar cuenta a e4eMin 
terio de haberse ejecutado la detención. De

Real orden lo digo áV. S. para su cum- 
plioiiento; en la inteligencia de que las 
señas personales de Gabarason las que se 
expresan ^al margen. Dios guarda a V- .b 
muchos años. .

En su consecuencia encargo a los Al- 
caldes, Guardia civil y demas dependientes 
del ramo de vigilancia procuren inquirir 
el ixv'adero del desertor Juan 
procediendo á su detención si fuese fiabiao 
eii exilio caso lo pondrán à mi disposición. 
Logroño 3 de Ábril de I860.—Manuel 
Somuza.

Señas personales de Juan Gabara.

Edad 26 años, estatura regular, cara 
redonda. color sano, barba cerrada, ojos 
pardos, nariz regular, cejas y pelo negro.

Señas de Ramón Llobet.

Natural de Alganzon, provincia de ¡ 
Huesca, de 25 años de edad, tartamudo; 
tiene acento catalán, es chato, rubio, ojos 
azuleSj cara larga, poca barba, y color 
bueno. No lleva documento de vigilancia 
se le conoce bastante una fractura en el 
brazo derecho. Viste: pantalón de pana ra
yada, faja azul, manta catalana con rayas 
azules, elástico de color ,de mahon borce
guíes y pañuelo en la cabeza.

El limo. Sr. Director general de Go
bierno en el Ministerio de la Gobernación 
me ha dirigido con fecha ^fl de Mar^iO 
último la comunicación siguiente.

En virtud de Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de la Guerra han sido 
dados de baja en el ejército y cuerpo de ad
ministración militar, respectivamente el 
Teniente Coronel graduado 2. Comandante 
del Regimiento infantería de Aragon ). 
Joaquin Gallego y Barba^, el Teniente del 
de la Reina, 1). Andrés Cerrab López, y 
el oficial 3.® de dicha cuerpo de Adminis
tración, I). German Vigit y Guarás,

Loque comunico á Y. S. para los efec
tos correspondientes y á fin de que ponien 
dolo en conocimiento de las autoridades 
locales de esa provincia, no puedan apa
recer en punto alguno los releridos indivi
duos con un carácter militar que han peí- 
dido con arreglo á jla ordenanza y dispo
siciones vigentes.

Dios guarde á V. S. muchos anos.
La que se inserta en este periodico op- 

cial para conocimiento de las autoridades 
locales á los /ines que se expresan. Lo
groño'ó de kbril de 186O.-Manuel So
moza.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Capitan general de 
este Distrito en 39 del actual rae di
ce loque copio =El Coronel pro
cedente de la Junta general de liqui
dación del personal de guerra uC 
Valencia en 21 del corriente me dice 
lo que sigue.-Excmo. Sr.;Bn lospri- 
meros dias dé la instilación de esta 
iunla uno de sus primitivos cuidados 
■fue hacer un llamamiento a los habi
litados que hablan representado to
das las clases que pertenecientes al 
ramo de guerra habían cobrado sus 
laberes por las oficinas de Hacienda 
mibUr de este distrito cuyas cuentas 
Y ajustes estaban sin formalizar desde 
la época de 1833 á la de 1849; con 
el objeto de que bien por los que 
existiesen en la actualidad o por os 
herederos de los que hubiesen falle
cido. presentasen cuantos documen
tos tuviesen convenientes a las co- 
misiones que babian desempeñado a 
Bn de poder hacer la debida compro
bación con lo estraido de las espre- 
sadas oficinas; y como esle sin em
bargo que íué insevlado en l ^le n 
oficial de esla provincia del Ï de 
Julio anlerior. y con el deavw w B 
cíales de Madrid de 13, no ha len 
do el que se esperaba; «“ 
cuenda y en virtud de I» 
cion que se concede o® ? • • 7
6 ’ de la Keal instrucción de ¿ de 
Setiembre de 1857. esta jun a h 
resuelto que se vuelva a repetir el Smierno á el objeto que se pro- 
X y poder concluir vanos espe- 
üienles que están á su terminación y

Encargo á los Alcaldes, Guardia J 
demás dependientes del ramo de vigilancia 
procedan à la captara, si se 
esla provincia; de Ramón ““7'^ 
señas se insertan á continuación, fÿ^ 
de la ciudad de Vitoria el día 29 del ac 
tual llevándose 3.800 rs pertenecientes à 
Fausto Badia tratante de ganado, pow - 
dolo à mi disposición si luese 
groño 31 de Marzo de 1860. - inanu i b 
moza.

adelantar en los restantes.- por lo que 
recurro á V. E. suplicándole si lo 
tiene á] bien se digne dar sus supe
riores órdenes para que sean inser
tados los espresados llamamientos 
que son adjuntos en el Boletín oficial 
de esa provincia, en las del distrito 
de su digno mando y se les dé la pu
blicidad que se desea. Lo que traslado 
á V. S. con inclusion de la relación 
adjunta para conocimiento de los in
dividuos á quienes corresponda.

Junta general de liquidación del 
personaljde Guerra del distrito de 
Valencia.—Al instalarse esta Junta 
en 28 de Abril próximo pasado uno 
de sus primeros deberes fue llamar á 
lodos los habilitados que hablan re
presentado las distintas clases mili- 
tires que no perteneciendo á cuer
po activo alguno del Ejército hablan 
cobrado sus respectivos haberes por 
las oficinas de Hacienda militar de 
este distrito desde la época de 1833 
al 19, en cumplimiento de lo qu-e 
á la ’ enunciada junta se le pre
viene en la Beal órden de 2 de 
Setiembre de 1857, el cual salió en 
el diario oficial de avisos de Madrid 
el 7 de Julio anterior y en el Bole
tín oficial de la provincia del mismo el 
13 del antedicho. Deseando evitar el 
mas pequeño perjuicio tanto á los in
tereses del Estado como al de los 
particulares, vuelve esta Junta á re
petir el llamamiento por úlliína vez 
exigiendo en virtud de la superior 
autorización que tiene al efecto, que 
presenten cuantos documentos ton
can correspondientes á las habilita
ciones que desempeñaron, cuya re
misión o presentación podrán veri
ficarlo bien sea por si ó por perso
na que nombren al efecto en el Ar
chivo de las oficinas de Hacienda 
Militar del mismo en los dias no fes
tivos desde las 9 de la mañana hasta 
las tres de la larde, podiendo tam
bién remitirlos con sobre á la Inter
vención Militar de este Distrito ( es- 
teblecido en el temple), en el ter
mino de 15 dias los que eslubieren 
establecidos en los pueblos de Va
lencia y Murcia: el de 49 en los de-
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roas de la Peninsula, dos meses en 
las Islas Baleares ó Canarias, 6 en 
Ultramar, y 8 en Filipinas y Eslran- 
gero; en inteligencia que pasado es
te tiempo-se procederá á cerrar los 
ajustes y formar las correspondien
tes cuentas por les antecedentes que

CLASES.

Comandante Militar de Valencia. 
E. M. de Cartagena. . . . .
Juzgado de guerra ....
E. M. de Murviedro.......................
Idem de Peñiscala.........................
SS. Generales y Brigadieres . . 
Gobieinos Ms. de esta provincia. 
Secretario de la Capitaníia general
Ilimitados del Ejército de la pro

vincia de Murcia. .... . .

Espectacion de retiro en la pro
vincia de Almería. ... . .

Escedentes de E. M. de la provin- 
vincia de Murcia. . . .

Personal Eclesiástico de Hospita-j D. José Carrasco. . .ínizi , les.......................................... i D. Manuel Temple. .jDel41aH6.

D aK'í" Brigué’á i I*® Oclubre á Diciem-5 F" ffisa„-.í bredeUO.
Cuerpo de Sanidad militar, Sec- j 

cion de Girujra. ... . . j
Idem Sección de Cirujia. . . .
Empleados del Hospital Militar de 

de Valencia............................
Idem del de Albacete....................

Valencia 24 de Marzo de I860.—V.° B.®, el Coronel Presidente,—El Comandante, 
vocal Secretario.

Lo que en cumplimiento de cuanto S. E. se sirve preveD¡.’’me en el oficio queantece-, 
de se hace saber en el Boletín oficial de esta provincia para noticia de los á quienes 
comprende si se hallasen en ella. Logroño 1.“de Abril do I860.—El Brigadier Go
bernador Militar, Juan de Elorriaga.

D. Miguel Fernandez Balmaseda, Ingeniero del Cuerpo de Montes g Ge fe del Dis
trito forestal de Logroño.

Hago saber: Que el dia treinta del mes próximo venidero y hora de once á doce de 
su mañana, tendrá lugar la su basta para la venta de cien encinas que en el monte de 
Villanueva de Cameros, partido judicial de Torecilla, llamado moniion y sitio titulado 
humbriade Majalinos, se hallan señalados con el marco Real y cuya corta ha sido con
cedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por Real orden de fecha veintiocho de Enero 
último.

A estos árboles, cuyo número, dimensiones y valor son los siguientes.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

metros.

PRECIO D?; CADA 
UiSO. IDÍM TOTAL.

Reales. cents. Reales. céntims.

Encinas 100 20 2‘40 12 »
1.200

»

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de mil doscientos reales en que 
se hallan tasados.

La subasta se verificará en las SalasConsistoriales del mencionado pueblo ante el Al
calde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de condiciones estará de manifies
to en la Secretarla de Ayuntamiento con quince dias de anticipación ai designado 
para la celebración del remate. Logroño 31 de Marzo de I860.—Miguel Fernandez 
Balmaseda.

D. Miguel Fernandez Balmaseda, In
geniero del Cuerpo de montes y Ge fe del 
distrito forestal de Logroño.

Hago saber; Que el dia cuatro del mes 
próximo Venidero y hora de once á doce 
de su maña tendrá lugar la subasta para la 
venta de doscientas ochenta cargas de leña 
de roble y encina que en el monte de Hor

NOMBRES.

H 2 '
existan en la referida intervención 
de los que no los presentasen, sien
do los habilitados que se halMn en 
descubierto los que con esprésion 
de la clase que representaron y años 
que desempeñaron su cometido á 
continuación se espresan.

EPOCAS.

D. Antonio Medina. . . 
D. Pascual Cunet. . .
D. Antonio Calderón. . । 
D. Antonio Gadea. . . | 

.D. José Grau. . . .
D. Antonio Rabel . . 
D Patricio Garcia.
D. Antonio Calbele. .
D. Antonio Calderon. .
D. Joaquin Ruiz . . | 
D. Antonio Rotell . . > 
D. Fernando Bazquez. ) 
D. Antonio Botella Jus-1 

tieger...................
D. Fernando Bazquez.]

Del 38 al 39.
Del36al39.
Del 34 á Setiembre del 

45.
1834.

Del 34 à Julio del 33.
' 1834

Del 38 al 20 Enero 42. 
Del 36 al 40.

Del 33 al 40.

Del 33 al 40.

D. Pascual Climat . . î Del 33 al 49

D. Mariano Orret . De Enero à Junio del 41
D. Francisco Loguero. ¡
D. Vicente Barra . .¡De Mayo á Junio del 41
D. Atanasio Chinchilla. )
D. Mariano Carsi. . . Del 33 al 37.

nos, partido judicial de Logroño, llamado 
dehesa del prado y sitio titulado el Vallejo, 
de roble y encina han sido concedidas al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por Real 
órden de fecha veintiocho de Febrero úl
timo.

A los expresados productos no se admi
tirá postura que no cubra la cantidad de 

cuatrocrenlos sesenta rs. en'que se hallan 
tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
CoBsistorial^ del mencionado pueblo ante 
el Alcalde del mismo ó quien haga sus ve- 
cesf^il^Pego de condiciones ^estará de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta- 
miento^ con quince dias^de anticipación al 
designado para la celebración del remate. 
Logroño cuatro de Abril de 1860.=Mi- 
guel Fernandez Balmaseda,

D. Angel de las lleras. Juez de prime
ra instancia del partido de Torrecilla_ en 
Cameros.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
Tomás Baldemoros y Clavel, vecino de la 
villa de Nalda, para que en el término de 
treinta dias se presente en la cárcel de este 
partido, á sufrir 1res dias de prisión correc
cional por Via de sustitución y apremio, 
en que ha sido condenado por la causa que 
se leVormó sobre hurtojde 1res napoleones; 
pues que asi lo tengo mandado ,en auto de 
este día, en las diligencias de insolvencia 
que con tal motivo penden en este tribunal. 
Pues de no presentarse le parará el per
juicio que haya lugar. ¡Dado eu la villa de 
Torrecilla en Cameros á veinte y siete de 
Marzo de mil ochocientos sesenta --Angel 
de las Heras —Por mandado de S.* 8.*, 
Manuel Cayo Saenz de Tejada.

ANUNCIO.

Se halla vacante el partido de Médico 
Cirujano de esta villa,por dimisión del que 
looblenia; su dotación consiste en cuatro 
mil rs. y 120 fanegas de trigo puro, con 
mas cuatrocientos reales por la asistencia 
à los pobres enfermos de solemnidad; lo 
que todo á la vez será pagado al agraciado 
por el Ayuntamiento por Irismestres ven
cidos. También al facultativo por la asis
tencia de los partos á que fuere llamado, 
cada particular le satisfará lOrs. vu. y a- 
demas estará exento de toda contribución, 
escepto de la de subsidio que será de su 
cuenta La población consiste en 180 
vecinos. Lo que se inserta en este anun
cio para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes, en el término de un mes, fran
cas de porte al Sr. Presidente que suscri
be, empezándose á contar desde la fecha 
en que tenga lugar su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia. Abálos 30 dé 
Marzo de 1860.—El Alcalde presidente, 
Julian Saenz —Por su mandado, Cirilo 
Bujanda, Secretario.

Instalada la Junta pericial de esta villa 
para confeccionar los trabajos que la están 
encomendados, su primer deber es pre ve
nir á los contribuyentes presenten sus re- 
laciones^especilicas de fas fincas que posean 
en esta villa sugetas á la contribución ter
ritorial, y como solo falten que cumplir es
te servicio los vecinos contribuyentes 
forasteros se ha acordado concederles el 
fatal término de 8 dias desde la ins^^rcion 
de este anuncio en el periódico oficial de 
esta provincia para que verifiquen la pre
sentación de dichas relaciones, en la inte
ligencia que los morosos quedan responsa
bles á la multa de la 4.’ parle de los pro
ductos de las fincas que omitan y gastos 
que se originen por formarse las relaciones 
do oficio. Se advierte que los contribuyen
tes que el año próximo anterior tendrían 
dadas razones de su riqueza, hoy las con- 
cretaráft^i^las variaciones que hayan sufri
do, adicionando ó aumentando Si gun quq 
hayan adquirido ó enagenado algunas fin
cas. Animada la Junta pericial de los me
jores deseos para hacer una estadísti
ca territorial verdad empleará todo su ce
lo al logro de ellos, y en tal supuesto va 
á procederse á medir por peritos agróno

mos toda la jurisdicción, y los que resul- 
ten’responsables por omisión de fincas que
darán sugetos á las multas legales. Ezca- 
ray 1.” de Abril de 186O.=Angel Perez 
Corral.

Con el competente permiso y bajo la 
presidencia del comisionado que suscribe, 
se venderán en pública subasta, en la sa
la capitular de esta villa de Labraza en 
los días nueve y diez y siete de Abril 
próximo y hora de las di» z de la mañana, 
mil treinta y dos árboles de Encina y Ro
ble, á una con un número considerable de 
miles de pies de pino, divididos en gruesos 
trozos, ó porciones en los montes de 
Matarredos, Monzaletre y Pinar de Sueña, 
sitas en la jurisdicción de esta villa y pue
blo de Bairiobusto, cu^o arbolado es muy 
Util para carbon y cisco: los que gusten in
teresarse podrán acmlir á enterarse de la 
tasación y condiciones á casa del Sr. Co
misionado en cuyo poder obra el expedien
te. Labraza 20 de Marzo de 1860.—Ju
lian Elizondo.

Por disposición del Ayuntamiento, pré- 
vio permiso del Sr Gobernador de esta 
provincia, se sacará á pública subasta en 
arrendamiento por un año, ó sea hasta que 
se verifique la venta de la casa posada de 
propios de dicha villa, bajo la canlida de 
la renta anuel de doscientos ochenta rs. 
habiéndose de celebrar el remate el dia 
ocho de Abril próximo de once à doce de 
la mañana en la Sala consistorial de esta, 
vida, admitiendo las proposiciones que cu
bran el referido tipo y no menos, y si en 
este dia no se presentaren licitadcres se 
dará un segundo remate que será al si
guiente Domingo quince del mismo, en el 
que se admitirán las que cubran las dos 
terceras partes, admitiendosen despues con
forme á la ley las pujas de decima, cinco 
rs. 100 y cuarta que se ofrecieren, sus con
diciones se pondrán de manifiesto en el 
acto del rt'male. San Millan de Yécora y 
Marzo 22 de I860.-El Alcalde, Francisco 
Riaño.

Parte no oficial.
En Santo Domingo de la 

Calzada, casa de D Bonifacio 
Villar, recaudador de con
tribuciones de la misma Ciu
dad y otros pueblos de esta 
provincia; se bailan de ven
ta á precios equitativos nai
pes de todas clases y fideos 
ó pastas para sopa de la 
acreditada fábrica de D. Do
mingo Ruiz de Logroño, así 
como papel rayado y libros 
de primera educación para 
los niños. Dicho villar se en
carga también de proporcio
nar toda clase de impresos 
para los Ayuntamientos.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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